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Estimada área de Informes.

Para todos los fines pertinentes, comedidamente informo que el día 19 de junio de 2024 se
llevó a cabo la continuación de la audiencia de reconstrucción de pruebas al interior del
proceso juridicial de la referencia: 

1. Asistentes:

Comparecieron la totalidad de los sujetos procesales excepto el apoderado judicial de la
llamada en garantía MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A.

2. Tràmite: 

Previo a recepcionar las declaraciones ordenadas para esta diligencia, se procederá a resolver
el recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte demandante frente al auto del
día 21 de mayo de 2024, para ello se tiene que mediante escrito obrante en el archivo digital 75
sustenta dicho recurso, manifestando para el efecto que los archivos digitales a reconstruir no
fueron objeto de deterioro o destrucción sino de perdida, de igual manera indica que en su
momento los enlaces electrónicos dispuestos en las respectivas actas fueron accesibles para
todas las partes lo cual permitió presentar los respectivos alegatos de conclusión; expresa que
previo a ordenar la reconstrucción, no se observa que la rama judicial como parte contractual,
haya requerido a soporte técnico de la empresa privada LIFESIZE, copia de los archivos
digitales celebrados el pasado 08 de marzo de 2022 y de esta forma agotar otra instancia en
aras de garantizar la recuperación de la información, en igual sentido indica que al tenor del
numeral 2 del artículo 126 del C.G.P., no se programó audiencia con el objeto de comprobar la
actuación surtida y el estado en que se hallaba el proceso y dentro de esta etapa procesal,
verificar si alguna de las partes tiene en su poder una fiel copia de las diligencias practicadas,
antes de proveer nuevamente la práctica de testimonios.
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3. Se resuelve recurso de reposición interpuesto por el extremo activo:
Se repondrá parcialmente el proveído recurrido ordenando requerir nuevamente a la Oficina de
Soporte de Grabaciones de la Rama Judicial, para la verificación de los archivos audio visuales
correspondientes al proceso identificado con CUI 66001333300620180035600 de fecha
08/03/2022, en el repositorio de la Entidad, de igual manera se requerirá a las partes del
proceso para que en el término de 3 días a partir de la celebración de esta audiencia
informen si cuentan con copia de las diligencias practicadas, en caso afirmativo aportar
las mismas para la respectiva valoración por parte del despacho.

4. Suspenciòn de las diligencias:

Fruto de lo anterior el despacho procede a suspender la presente diligencia al igual que las
programadas para las 10 am y 2 pm, y una vez se cuente con la respuesta de la Oficina de
Soporte de Grabaciones de la Rama Judicial se decidirá si es procedente continuar con
la presente diligencia de reconstrucción de expediente.

Nota: Case N.º 16000

Nota: Una vez contemos con la autorización del área, procederemos a informar al despacho

que no disponemos de copias fieles de las diligencias practicadas.

Muchas gracias.

Juan Pablo Calvo Gutiérrez
Abogado Senior I
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